RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004884, Ent. N° 4318/13)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada  Nº 1/2013 para la adquisición de prendas de vestir; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 25.6.2013 la Contadora Delegada observa el gasto por incumplimiento del Artículo 65 último párrafo del TOCAF dado que al momento de determinar la oferta mas conveniente no se tienen en cuenta los criterios de evaluación definidos en el Pliego Particular ni se utilizan los cuadros de ponderación establecidos a priori los cuales contienen errores ya que no se mantiene la proporcionalidad entre los puntajes otorgados al factor precio;
2) que la Administración agrega cuadro comparativo de ofertas detallando ítems adjudicados por oferente, con referencia al precio unitario y al puntaje asignado a los factores precio y calidad;

3) que el Pliego de Condiciones Particulares establece que en la ponderación de las ofertas los factores serán el precio (50%) y la calidad (50%);
CONSIDERANDO: que si bien la observación se realizó oportunamente en forma fundada, de acuerdo con las actuaciones realizadas posteriormente por la Administración, las ofertas adjudicadas se puntúan de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego  y dan cumplimiento a los Artículos 48 Literal C) y 65 inciso final del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada por la Contadora con fecha  25.6.2013; 

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 2.629.847 impuestos incluidos, emergente de la Licitación Abreviada Nº 1/2013, previo control de su imputación en el objeto del gasto, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar  a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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